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INICIATIVAS DE LOS SENADORES A TOMAR EN CONSIDERACIÓN 
 

INICIATIVA: 00953-2021-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY DE COMERCIO MARÍTIMO. PROPONENTES: FÉLIX 

RAMÓN BAUTISTA ROSARIO Y ALEXIS VICTORIA YEB. DEPOSITADA EL 

17/08/2021.  

 

SENADOR PRESIDENTE: Tiene la palabra el senador Alexis Victoria Yeb. 

 

SENADOR ALEXIS VICTORIA YEB: Buenas tardes, presidente, Bufete Directivo y a 

todos nuestros colegas. Es para darle el mismo tratamiento a esta Ley de Comercio 

Marítimo, donde nosotros presidimos una bicameral; estamos solicitando también, hacer 

una bicameral, ya que este proyecto fue con un informe favorable, no dio tiempo en la 

legislatura pasada leer el informe. Entonces, lo que queremos hacer ya, presidente, es que se 

tome en cuenta. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sí. Que se llegó a aprobar en primera lectura, inclusive. De 

igual manera, se está creando una comisión bicameral para este proyecto de comercio 

marítimo. Que la presidirá el senador Alexis Victoria Yeb, la conformarán además: José del 

Castillo Saviñón, Melania Salvador Jiménez, Ramón Rogelio Genao, Antonio Manuel 
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Taveras Guzmán, Dionis Alfonso Sánchez Carrasco, Martín Edilberto Nolasco Vargas, 

Pedro Manuel Catrain Bonilla y Franklin Alberto Rodríguez Garabitos.  

Queda conformada la comisión bicameral para el Comercio Marítimo. 

 

 

 

 

 

Realizado por: María Collado Burgos 

Corrección de Estilo y Técnica: Famni Beato Henríquez.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


